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Alfombra para baño y ducha.
Alfombra para baños y duchas. Constituida por una capa
principal (2) de un derivado celulósico resistente al agua,
al aceite y a disolventes, que por una de sus caras está
dotada de un revestimiento antideslizante (3), que com-
prende un polímero elastómero, preferentemente no vul-
canizado, por ejemplo de EVA, EPDM o caucho sintético.
La alfombra está adaptada para ser utilizada sobre el fon-
do de una bañera o en el plato de una ducha.
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ES 2 327 093 B1 2

DESCRIPCIÓN

Alfombra para baño y ducha.
Sector técnico de la invención

La presente invención se refiere a una alfombra
para baños y duchas, constituida de al menos una ca-
pa principal de un material resistente al agua, al acei-
te y a disolventes, que por lo menos en una de sus
caras está dotada de un revestimiento antideslizante,
estando el conjunto adaptado para ser utilizado sobre
el fondo de una bañera o en el plato de una ducha.
Antecedentes de la invención

Es conocido que en los baños y duchas públicos,
tales como los de habitaciones de hospitales y clíni-
cas, hoteles, piscinas públicas y gimnasios, existe una
posibilidad real de transmisión o contagio de enfer-
medades o afecciones por vía cutánea, tales como las
provocadas por hongos o gérmenes, que se transmi-
ten por contacto a través de las plantas de los pies. El
temor a esta transmisión o contagio hace frecuente-
mente que en los centros hospitalarios, los pacientes
y usuarios de las habitaciones se abstengan del uso de
la ducha o la bañera y que, en hoteles y residencias,
se recurra a cubrir el fondo de la bañera o la ducha
con toallas para evitar el contacto con los pies, con el
consiguiente perjuicio para el hotelero.

Además, es sabido que en las duchas y bañeras
existe en mayor o menor medida el peligro de resbala-
miento, provocado por la superficie pulida y deslizan-
te de la superficie cerámica del plato de ducha o de la
bañera, con el consiguiente peligro de accidente. Pa-
ra solucionarlo, se suele recurrir a alfombras, normal-
mente de plástico, dotadas de ventosas o de un efecto
adherente, con las cuales están en contacto los pies
de la persona que utiliza la bañera o ducha. La necesi-
dad que tienen estas alfombras de hundirse en el agua,
así como la de contar con unos medios de adheren-
cia, hacen que sean pesadas y de diseño complicado.
Por añadidura, tales alfombras no impiden del todo
el contagio de hongos o los contagios en general de
otras afecciones cutáneas, cuando son utilizadas por
múltiples personas.

La presente invención tiene como finalidad princi-
pal proporcionar una alfombra higiénica para baños y
duchas susceptible de ser empleada una sola vez y/o
por un solo usuario, que elimine el riesgo de trans-
misión de enfermedades o afecciones a través de la
piel que, como finalidad adicional, proteja al usuario
del resbalamiento, y que al propio tiempo sea simple,
ligera y de diseño y manufactura económicos.
Explicación de la invención

A tal finalidad, el objeto de la presente invención
es una alfombra para baño y ducha, de novedoso con-
cepto y funcionalidad, que en su esencia se caracteriza
porque dicho revestimiento antideslizante comprende
un polímero elastómero, preferentemente no vulcani-
zado.

Los polímeros elastómeros preferidos son el vinil
acetato de etilo (EVA), el etileno propilen dieno de
metilo (EPDM) y el caucho sintético.

Según otra característica de la presente invención,
el material de la capa principal es un derivado celuló-
sico, de gran “empapabilidad” y muy bajo precio.
Breve descripción de los dibujos

A continuación se hace la descripción detallada de
formas de realización preferidas, aunque no exclusi-
vas, de la alfombra para baño y ducha objeto de la
invención, para cuya mejor comprensión se acompa-

ña de unos dibujos en los cuales se ilustra a modo de
ejemplo no limitativo, formas de realización de la pre-
sente invención. En dichos dibujos:

la Fig. 1 es una vista en perspectiva de un ejemplo
de alfombra según la presente invención; y

la Fig. 2 es una vista en detalle y en corte, según
II-II, de la alfombra de la Fig. 1.
Descripción detallada de los dibujos

En dichos dibujos puede apreciarse que la alfom-
bra 1 está formada por una primera capa principal 2
y un revestimiento antideslizante, que constituye una
capa antideslizante 3.

En el ejemplo concreto representado en los dibu-
jos, la alfombra 1 es de una forma esencialmente rec-
tangular de bordes redondeados y está provista, como
detalle no esencial, de un recorte 4 para adaptarla a
un desagüe de la bañera o la ducha de la instalación
de agua. Los cantos pueden ser también en ángulo
recto.

La capa principal 1 es de un material resistente
al agua, al aceite y a disolyentes, preferiblemente, al
menos una vez, sin desintegrarse, preferiblemente un
derivado celulósico, un tejido de fibras no tejidas o
un material plástico sintético de célula abierta, tal co-
mo por ejemplo poli estireno expandido. La capa an-
tideslizante 3 es preferiblemente de resinas sintéticas,
preferentemente de un material elastomérico no vul-
canizado, por ejemplo EVA, HOPE o un caucho sin-
tético, los cuales gozan de una gran adherencia, aún
inmergido en agua. Aunque estos materiales citados
son preferidos, deben entenderse como ejemplos po-
sibles de utilización no limitativos del alcance de la
invención.

Con todo ello, la alfombra 1 constituye un conjun-
to adaptado para ser utilizado una sola vez o varias ve-
ces por un único usuario, sobre el fondo de una bañera
o en el plato de una ducha, y ser desechado después
de su utilización.

Para ello, el citado material de la capa principal 2
es poroso, con un tamaño de poro tal que la alfombra
1 es susceptible de embeber agua a fin de no flotar, o
puede estar alternativamente impregnado de una sus-
tancia tal que la densidad de la alfombra sea superior
a la del agua y no flote.

Como características adicionales y que aportan a
la alfombra 1 otras ventajas, se ha previsto que es-
té íntegramente constituida por materiales ecológicos,
recuperables e ignífugos. Alternativamente, se puede
someter la alfombra 1 a un tratamiento ignifugante.

Este uso único es eventual, puesto que debe en-
tenderse que la utilidad y gran ventaja de la alfombra
de la presente invención consiste en que evita el res-
balamiento de un usuario por efecto de la superficie
cerámica esmaltada deslizante del fondo de una bañe-
ra o de un plato de ducha al tiempo que, en cuanto que
es utilizada por una sola persona, eventualmente más
de una vez, impide la transmisión de afecciones tales
como hongos u otras semejantes.

Con esta finalidad, la alfombra 1 puede estar do-
tada de un tratamiento antifúngico y/o higiénico.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, se hace constar que cuanto no altere, cambie
o modifique su principio fundamental puede quedar
sometido a variaciones de detalle.

En este sentido, es de destacar que el número de
capas de la alfombra 1 de la presente invención es in-
dependiente del alcance de la misma, a condición que
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ES 2 327 093 B1 4

se mantengan su capa principal 2 y su capa antidesli-
zante 3.

Es asimismo importante indicar que las dimensio-
nes y forma de la alfombra 1 son totalmente ajenas al

alcance de la invención, al igual que también lo son
la forma y ubicación del recorte 4 para su adaptación
a un desagüe de la instalación, el cual podría bien ser
por ejemplo un agujero interior a la alfombra.
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REIVINDICACIONES

1. Alfombra (1) para baños y duchas, constituida
de al menos una capa principal (2) de un material re-
sistente al agua, al aceite y a disolventes, que por lo
menos en una de sus caras está dotada de un revesti-
miento antideslizante (3), estando el conjunto adapta-
do para ser utilizado sobre el fondo de una bañera o
en el plato de una ducha, caracterizada porque dicho
revestimiento antideslizante (3) comprende un polí-
mero elastómero.

2. Alfombra (1) según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque dicho polímero elastómero es un

elastómero no vulcanizado.
3. Alfombra (1) según la reivindicación 1, carac-

terizada porque dicho polímero elastómero es un vi-
nil acetato de etilo (EVA).

4. Alfombra (1) según la reivindicación 1, carac-
terizada porque dicho polímero elastómero es un eti-
leno propilen dieno de metilo (EPDM).

5. Alfombra (1) según la reivindicación 1, carac-
terizada porque dicho polímero elastómero es caucho
sintético.

6. Alfombra (1) según la reivindicación 1, carac-
terizada porque el material de la capa principal (2) es
un derivado celulósico.
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986).

Base de la Opinión:

La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como ha sido publicada.
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1. Documentos considerados:

A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la reali-
zación de esta opinión.
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Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación
D01 JP3173515 26.07.1991

D02 WO2006/128871 A1 07.12.2006

D03 ES0172304 U 01.02.1972

D04 US4878974 A 07.11.1989

2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo,
de patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración

La solicitud se refiere a una alfombra para baños y duchas que posee un revestimiento antideslizante.

Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986).

El documento D01 divulga una alfombra de baño que incorpora un revestimiento antideslizante constituido por un polímero
elastómero. La alfombra está formada por una capa de un material espumoso, una capa fibrosa hidrofílica y una capa de un
material elastómero aplicada en la capa inferior de la capa fibrosa. Entre los materiales que pueden utilizarse en la capa fibrosa
se encuentran algodón, cáñamo, rayón o vinilos y entre los que pueden utilizarse como elastómeros se encuentran caucho,
poliésteres o vinil acetato de etilo (EVA) (resumen).

Las características de las reivindicaciones 1-3, 5 y 6 son conocidas del documento D01, por lo tanto dichas reivindicaciones no
son nuevas a la vista del estado de la técnica conocido.

El documento D02 divulga una alfombra adaptada para usarse en platos de ducha. La alfombra está formada por varias capas,
comprendiendo al menos una parte central y una capa externa (página 1, líneas 4-7; página 4, líneas 24-27). La parte central
puede estar formada por polímeros de celulosa u otros materiales celulósicos (página 6, líneas 1-6). Entre los materiales que
pueden usarse en la película que forma la parte externa se encuentra EVA (vinil acetato de etilo) (página 6, líneas 27-33).

Según lo divulgado en el documento D02 las características de las reivindicaciones 1-3 y 6 carecen de novedad.

El documento D03 divulga una alfombra de baño formada por tres elementos superpuestos. El elemento superior está consti-
tuido por un tejido de base sobre cuya superficie se ha implantado una masa uniforme de algodón o fibras cortadas. El segundo
elemento es una lámina de espuma de poliuretano y el tercer elemento lo constituye una lámina de espuma de látex grabada
con objeto de que la alfombra sea antideslizante (página 1, líneas 1-3; página 2, líneas 12-17, 31-35; página 3, líneas 40-41,
46-51; figura 1).

Según lo divulgado en el documento D03 las características de las reivindicaciones 1, 2 y 5 carecen de novedad.

El documento D04 divulga un material compuesto impermeable formada por dos capas. Una de las capas está formada por
un tejido de algodón, fibras de de nylon o poliéster. La segunda capa está formada por una mezcla de un copolímero de vinil
acetato de etilo (EVA) y de un copolímero de etileno propilen dieno de metilo (EPDM) (columna 20, reivindicación 1; columna
16, ejemplo 6, tabla 1).

Las características de las reivindicaciones 1-4 son conocidas del documento D04, por lo tanto carecen de novedad.


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos
	IET

